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	AYUNTAMIENTO      DE       CENES   DE   LA    VEGA

	
	        C.I.F. P-1804800-I                                                N.R.E.01180476
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	NUMERO
	AÑO

	
	


	DATOS DEL SOLICITANTE

	APELLIDOS Y NOMBRE
	ESTADO CIVIL:
	D.N.I.:


	DIRECCIÓN:
	NÚMERO


	C.P.:
	POBLACIÓN:
	PROVINCIA:



	TELÉFONOS:
FIJO:

MÓVIL:
	CORREO ELECTRÓNICO
	FAX:




SOLICITA: La concesión de bono-bus de pensionista, para lo que se adjunta la siguiente documentación:

· Dos fotografías tamaño carnet, en color y recientes.

· Fotocopia del D.N.I./ Pasaporte/ Tarjeta de Residencia (N.I.E.).

· Certificado original de la pensión que percibe.

· Certificado original de la pensión que percibe el cónyuge, o pareja de hecho, en su caso.

· Certificado expedido por el Registro Civil acreditando su estado civil.

· Los pensionistas menores de 65 años por gran invalidez o invalidez absoluta presentarán fotocopia de la resolución de la Comisión Técnica calificadora que acredite lo anteriormente citado.

Cenes de la Vega, _________de _____________de 20___

Firma del solicitante

EL SOLICITANTE AUTORIZA AL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CENES DE LA VEGA PARA LA OBTENCIÓN DE SUS DATOS TRIBUTARIOS CONFORME AL ARTÍCULO 95.1 k) DE LA LEY 58/2003 DE 17 DE DICIEMBRE, GENERAL TRIBUTARIA.

               EL SOLICITANTE




EL CONYUGE O PAREJA, EN SU CASO

REQUISITOS

1.- MAYORES DE 65 AÑOS

A) Ser pensionista.

B) Estar empadronado en el municipio.

C) Tener unos ingresos brutos mensuales inferiores a 600 euros (individualmente) o a 1200 euros (pareja de hecho o matrimonio), computando los ingresos anuales.

2.- MENORES DE 65 AÑOS

A) Ser pensionista por invalidez absoluta o gran invalidez. 

B) Estar empadronado en el municipio. 

C) Tener unos ingresos brutos mensuales inferiores a 600 euros (individualmente) o a 1200 euros (pareja de hecho o matrimonio), computando los ingresos anuales.

SOLICITUD DE BONO BUS PARA PENSIONISTAS
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